
2863 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 2.438 Línea 25 KV. a E. T. «Burga».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., de conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 540 metros, para 
suministro a la E. T. «Burga», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. Reus-Valls.
Presupuesto: 434.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Selva del Campo.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—903-C.

2864 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña: ,

Asunto: L. A/T. 2.752. Línea a 25 KV. a E. T. «Eucaliptus I».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., de conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 592 metros, para 
suministro a la E. T. «Eucaliptus. I», de 630 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo A de la línea a 25 KV. a P. T. «Eucaliptus» 
(a retirar).

Presupuesto: 869.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad-de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso

Tarragona, 17 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—907-C.

2865 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 2.764. Línea a 25 KV. a E. T. «Escribá».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar- 

ceona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea transporte de energía eléctrica a 25 KV., 

con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 60 metros en tendido aéreo y 
de aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 191 metros en tendido subterráneo, para suministro 
a la E. T. «Escribá», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 6 de la línea a E. T. 5, «Democracia».
Presupuesto: 621.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Mora de Ebro.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1066, de fecha 20 de octubre, ha resuelto

otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—906-C.

2866 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 172/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zara
goza a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A », 
con domicilio en Zaragoza. San Miguel, 10, solicitando autoriza
ción, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de la línea eléctrica y centro transfor
mador para sector «Escuelas» en Saviñán, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV del 
Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circuito, a la tensión 15 KV. 
Longitud, 708 metros. Derivada de la existente Saviñán-Morés. 
Conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados, 
aisladores de vidrio y apoyos de hormigón armado.

Centro de transformación tipo caseta, provisto de transfor
mador trifásico de 250 KVA. a 15000/380-220 voltios y apa- 
rellaje.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 11 de enero de 1975.—El Delegado provincial.— 
92-D.

2867 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 139/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de estg 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zanagoza 
a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», con 
domicilio en Zaragoza, San Miguel, número 10, solicitando auto
rización, declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución de una línea eléctrica y un 
centro de transformación para suministro a industrias en tér
mino municipal de Cuarte, kilómetro 7 de la carretera de Va
lencia, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del 
Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes.-

Acometida aérea derivada del circuito 10 KV. de la línea 
ensanche María de Huerva

Un tramo aéreo, trifásico, simple circuito de 100 metros de, 
longitud, con conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados, aislamiento de cadena y apoyos de hormigón armado. 
Un tramo subterráneo a continuación de 310 -metros de longi
tud, constituido por cable de aluminio, 12/20 KV., de 3 X 1 X 95 
milímetros cuadrado».

Centro de transformación tipo celdas metálicas prefabrica
das, con transformador de 400 KVA. a 9500-16500 ± 5-10 por 100 
380-220 voltios, el aparellaje correspondiente, enclavamientos, 
etcétera.



Las celdas irán instaladas dentro 4e edificio construido ex 
profeso.

Esta resolución se dicta en las "condiciones alcance, y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 11 de enero de 1975.—El Delegado provincial.— 
94-D.

2868 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 173/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», 
con domicilio en Zaragoza San Miguel, 10, solicitando autoriza
ción, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de variante de línea Ventas de Munie- 
sa-Moyuela, en las proximidades de Moneva, para mejora de su 
trazado, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del 
Decreto 2619/1966, Orden ministerial de l de febrero de 1968, 
y Ley de- 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Variante de trazado de la línea mencionada a lo KV. en las 
inmediaciones de Moneva, de 560 metros de longitud. Conducto
res de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados, aislado
res de vidrio tipo cadena y apoyos de hormigón armado simples 
o dobles de lo y 12 metros de longitud.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 11 de enero de 1975.—El Delegado provincial.— 
104-D.

2869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 174/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zara
goza a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», 
con domicilio en Zaragoza, Ban Miguel, 10, solicitando autoriza
ción, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de un centro transformador de sector 
urbano a situar en esta ciudad, Vía San Femando, sin número, 
edificio en construcción de «Construcciones Pal asol», domiciliada 
en Zaragoza, plaza de Sas, número 6, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en los capitulos III y IV del Decre
to 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden - minis
terial de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria eñ 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Un centro de transformación tipo subterráneo a instalar en 
primera crujía de primer sótano del edificio mencionado, con 
dimensiones 7 X 4,28 metros en planta y destinado a suministro 
de energía a los edificios en construcción por el promotor men
cionado y zona próxima.

Constará de transformador trifásico de 400 KVA. a 9.500- 
16.500 ± 5-10 por 100/380-220 (y en segunda fase otro idéntico 
previsto), con su aparellaje, dos celdas de acometida subte
rránea en bucle procedente de la red de distribución de la ciu
dad y otras dos salidas A, T. previstas. Todo ello, salvo los

transformadores, alojado en celdas metálicas prefabricadas con 
los correspondientes enclavamientos de seguridad.

Esta resolución se dicta en las condiciones alcance, y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 13 de enero de 1975.—El Delegado provincial.— 
103-D.

MINISTERIO DEL AIRE

2870 RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades de la 
Primera Región Aérea por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras que 
se citan.

De los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes del Reglamento dictado para su aplicación, goza el ex
pediente «Indemnizaciones por corta de arbolado en las inme
diaciones del V. O. R. del aeropuerto de Santiago de Compos- 
tela», puesto que la obra está incluida en el programa de in
versiones del Plan de Desarrollo Económico y Social y lleva 
implícita la declamación de utilidad pública y la necesidad y 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el ar
tículo 52 citado, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta, 
para que el día 17 de febrero de 1975, a las diez horas, én las 
oficinas del aeropuerto de Santiago de Compostela, sin per
juicio de trasladarse al terreno y proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación.

Al referido acto podrán comparecer personalmente los inte
resados, o bien representados legalmente, y también debe asis
tir cualquier otra persona, natural o jurídica, titular de algún 
derecho o interés económico sobre las parcelas reseñadas, pu
diéndose acompañar, a su costa, de Perito y Notario.

•Madrid, 28 de enero de 1975.—El Teniente Coronel Jefe de 
Propiedades, Emilio Blanco Meléndez.—329-7.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de orden 

expediente
Nombre propietario

Superficie en la que 
existe arboleda

Area Centiárea

1 D.a María Berredo Leborán .......... 31 62
19 D.a María Berredo Leborán .......... 31 62
33 D.a María Berredo Leborán .......... 17 —

41 D.a María Berredo Leborán .......... 17 68
3 D. Andrés Uzal Suárez ............ . 9 30
4 D. Manuel Otero Regueiro .......... 22 20
5 D. Evaristo Gómez Castro .......... 49 22
6 D. Manuel. Castro Otero .............. 7 52
8 D. Manuel Castro Otero ............. 62 58
7 Herederos don Andrés Garabal ... 9 - 30

10 D. Manuel Castro Salvador ...... 33 60
18 D. Antonio Castro Otero e hijos. 33 52
32 D. Antonio Castro Otero e hijos. 14 82
34 D.a Dolores del Río Barreiros ...... 7 —

34 bis D.a Dolores del Río Barreiros ...... 7 —

37 D. Evaristo Vigo Mosquera. ...... 17 10
40 D. Cándido Garabal Gómez ...... 24 60
31 bis D.a Jesusa Gómez Castro ............. 15

MINISTERIO DE COMERCIO

2871 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 45, «Manufacturas de materias cerámicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirid'o como consecuencia de


